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Téngase en cuenta que en el término legal la demandada Mónica Peña 

Velandia no presento excepciones. 

 

Se insta  la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes realice la 

notificación por aviso del deudor Guillermo Alfonso Peña. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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